
 

 

Viedma, 19 de marzo de 2021.-

NOTA Nro.   198 /21

Ref. Expediente Nro. A/CM/0101/21.-

Señor/es

PROVEEDORES

Tengo el agrado de dirigirme a Uds., en relación al Expte. 

de referencia mediante el cual se tramita la READECUACIÓN Y AMPLIACIÓN DEL 

LABORATORIO DE GENÉTICA FORENSE DE SAN CARLOS DE BARILOCHE S/ 

CONTRATACIÓN DIRECTA (LEY J 286), 008/21.

Mediante la presente se adjunta Circular sin consulta Nro. 

1, la cual deberá ser rubricada e incorporada al Pliego de Bases y Condiciones.

Sin otro particular, saludo a Ud., muy atentamente.-
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